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En Peticionario, donde dice: Windet Eólica Andaluza S.L.,
debe decir: Uniwindet S.L.

En Emplazamiento, donde dice en el t.m. de Las Tres
Villas, al oeste de la provincia de Almería, debe decir: t.m.
de Abla, al oeste de la provincia de Almería.

En términos municipales afectados: donde dice Las Tres
Villas, debe decir: Abla.

Almería, 29 de diciembre de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras clave
4-AL-1284-1.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras
del Proyecto: Variante de la zona costera de Mojácar. Sub-
tramo: Carretera A-370 a la ALP-818.

Clave: 4-AL-1284-1.0-0.0-PC. Término municipal: Mojá-
car (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia 30/10/03 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, lo que conlleva,
a efectos expropiatorios, la necesidad de ocupación de los
terrenos y derechos afectados, y la tramitación del correspon-
diente expediente, según el procedimiento especial previsto
para estos casos, en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 2.2.04, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiese
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pueden
consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle de
su identificación, así como el plano parcelario en el que se
localizan las respectivas fincas.

Término municipal de Mojácar

Almería, 25 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación for-
z o s a , m o t i v a d o p o r e l p r o y e c t o c l a v e
02-JA-0529-0.0-0.0-PC Variante de Linares en la
A-312, término municipal de Linares (Jaén).

Con fecha 6 de febrero de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto de referencia.
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El mencionado proyecto fue aprobado el 6 de febrero de
2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes
y la adquisición de los derechos correspondientes, así como
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expro-
piación de la ocupación temporal o la imposición o modi-
ficación de servidumbres, efectos que se extienden también
a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución de la
infraestructura cartográfica para los replanteos y en las inci-
dencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para
realizar otras actuaciones administrativas que sean necesarias
en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Linares
(Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia, y diario «Jaén», valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en
el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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Jaén, 25 de febrero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
al interesado que a continuación se relaciona, aquella noti-
ficacion que ha resultado infructuosa en el domicilio expresado,
correspondiente a:

Acuerdo de Incoación en los expediente sancionadores
y de restitución de la realidad alterada: SA y RE-04/04 y SA
y RE-05/04.

Acuerdo de Incoación en los expedientes de restitución
de la realidad alterada: VP-AL-05/04, VP-AL-04/04,
VP-AL-03/04, VP-AL-01/04 y VP-AL-02/04.

Asimismo, se señala el lugar en donde el interesado dis-
pone del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente Sancionador y de Restitución
(Acuerdo de Incoación)

Expediente: SA y RE-04/04.
Expedientado: Almanzora UTE.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Expediente: SA y RE-05/04.
Expedientado: Juan Carlos González Rodríguez.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Expedientes de Restitución-VPO (Acuerdo de Incoación)

Expediente: VP-AL 05/04.
Expedientado: Jardín de Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Expediente: VP-AL 04/04.
Expedientado: Jardín de Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Expediente: VP-AL.03/04.
Expedientado: Jardín de Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Expediente: VP-AL.01/04.
Expedientado: Jardín de Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Expediente: VP-AL 02/04.
Expedientado: Jardín de Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2004.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente
y en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se encuen-
tre el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de


